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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasó a despacho de la señora Juez el 

presente proceso EJECUTIVO PROVENIENTE DEL JUZGADO CUARTO 

CIVIL DEL CIRCUITO, donde este superior ordeno a esta célula judicial   

efectivizar un despacho comisorio, seguidamente el pasado 9 de marzo del 

2023 el apoderado del proceso informó de una terminación al proceso en 

cuestión, demás se agrega la información brindada por el sub-comisionado. 

 

Sírvase proveer.  

 

Manizales, quince (15) de febrero de 2023. 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Auto Tramite No. 0263 

 

 

  PROCESO:  EJECUTIVO  

 DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 

 DEMANDADA:  DIANA PATRICIA VILLALBA HOYOS 

  RADICADO:  17001-40-03-005-2021-00271-02 

 

Vista la constancia que antecede, se agrega al expediente la información 

que proporción la Alcaldía Municipal, sobre el estado de la comisión. 

 

Ahora bien, considerando lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante, el cual informo de la terminación del proceso de la 

referencia, se hace pertinente REQUERIR al Honorable Juzgado Cuarto 

del Circuito de Manizales para que informe sobre la veracidad de esta 

etapa procesal. Porque según y así lo señalo la parte demandante el 

proceso termino desde el pasado 9 de marzo del 2023, actuación que a 

la fecha no ha sido comunicada a esta célula judicial, con el fin de se 

realicen los tramites tendientes a la comisión que fue encomendada el 

pasado 9 de diciembre a este despacho. 
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Por secretaria líbrese el oficio con destino al Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Manizales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO  

LA JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 40 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Manizales, 16 de marzo de 2023 

 
LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

Secretaria  
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